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SABADO 9 DE MAYO DIB 1925 FBANQÜEO 
concertado

DE LA PROVINCIA DE BALEAR: 8
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■eeeecrlte en la B«c*«U- ItpogrM^ce, calle áe la Mlwficerflla ntmere 4,
Loe snecriptores tienen derecho además de loe atuneros ordinarios a les extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 26 por 100 d* rebaja sobre el precio de renta.

Precio*.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0'76,—Anuncios para suscrlptores, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son 0-06.

NUM. 9111
Las leyes ebllíMtn u la Península, Islas adyactBtes, Canatias y terriuries de 

Aitiea «jetes a la lerUUtidn ^«iasalaf, a les relate ti ea de la proa tin Ma, ai n 
ella « se dispusiera etra ce*, le «tiude MesU « preatulgnciía el día a que tet- 
■lee la lasetcldn de la Ley ■ la

Lasleyes, órdenes y aauacies que ee manden pubUcar ea las Bo l xh «s  Onciaius 
se han de remitir al Gobernador clrU, y por cuyo conducto ee pasarán x ios editeree 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).
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PARTE OFICIAL
3 el He? Don Alfonso XIII (que 

D o» guarda), 9, M la Reina Doña Vio 
teria 8, A. R el Principe de
Abarías ¿ Infantes y demás personas 
déla Augusta Real F*mUia, continúan 
eln novedad en su Importante salud.

(Gacetas 6 y 7 d« Mayo^
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Gooierno Civil
OBRAS PUBLICAS

El io t r ic id a d , —Habiendo solicitado 
D. Luis Pascual Ba u z a en concepto de 
Birector Gerexíte de la Sociedad «El 
Alumbrado por Gas» la autorización 
Qecssaría para ampliar la red de alta 
tensión ñe Paima y piolongar la linea 
de alta da Son Sardina hasta Estábil 
Rente, ae pone en conocimiento de las 
Corporaciones y panicuiaras, seflatan- 

un plazo de 30 días a partir desde 
el aiguieme al en que se publique el 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i 
°Ul  de la provincia para admitir las 
^Ciamaciones a que haya lugar, que- 
Q*ndo de maniñesto el presente pro>ee- 
R en las Odciuas de Obras públicas 
(caile leí Temple 5, p;8o l.°) en cumpll- 
Rieuto ae 10 dispuesto en e* arncUiO 13

RogiamuLto reformado para insta- 
láciones eléctricas de 7 de Octubre de 
'-^4 acompahániose, ademas a comí 
^UáCióu la Dio.* formulada por ei Inge-

Jefe ae la provincia le que trata 
mencionado articulo ampliada de 

CoufQrinidaa con ¡o or leñado por i» D • 
^c q^ó q  General ae Obras púb.icas en 
* Judo de 1913.

“áim» 4 de Mayo de 1925,
El Gobernador,

José Pérez Garcia-Argüelles

^ot<i se en ei anterior anuncio.
Luis Pascual Bauzá, Director Ge* 

BlHe de i» Sociedad Alumbrado por 
**i Concesionario de una Geitrai E éc- 

ric* en esU cap.tat cuya energi* ee 
e8tiua al suministro de luz y fuerza 

?otr*ai solicita ampliar ei transporte 
9 alta tensión entre la fabrica y el 

^osformador de la calle ae J, Ansal- 
0 Ciavé colocando un nuevo cable 

^bterrtneo entre dicho» pumos. Solí
en? laiabléa ua transpoite subterráneo 
ía i* Citada estación transformado- 
Call8Qtt CalÁ® de J. Anselmo Ul»vé y la 
p 119 «B ael ensanche, pasando por el 
V*?^e Manen, Avenida do la Keyna 
ei a 0^Á*, G*rrB!-era da Manaeor hasta

Ue B. Gabriel Matas donde se
•Nar* taz eeevz eemetéz iraosier* 

madora para poder alimentar en baja 
tensión aquella nueva barriada.

Solicita al mismo tiempo la prolon
gación de la linea de alta tensión de 
Son Sardina hasta llegar al suburbio de 
E^’ab imenis donde se establecerá una 
edición transformadora y a baja ten
sión podrá alimentar la red de dietri- 
bación que en el citado snburb’o tiene 
eeíabiectda D. B »rto orné Mlr, coneesio- 
n r o del» m am», Ei transporte se pro
yecta aéreo cruzando varías flacas y 
predios que en los planos figuran con 
ios nombres de sus propietarios.

Ene proyecto de ampliación afecta a 
las carrereras del Estado de Palma al 
ouerto de Alcudia, Palma & Gápdepera^ 
Palma a Sóiler por Valldemosa y Pal
ma a Esiellencba, varías fincas y cami
nos particulares y municipales.

No se solícita servidumbre forzosa 
de paso de corriente,

Palma 4 de Mayo de 1925. —El Inge
niero Jefe de la provincia, B. Galvet,

El e c t r ic id a d .—Hablando solicitado 
D. Bárioiomé Mir concesionario de la 
General eléctrica de Eitablimants la au 
»orizácíón necesaria para instalar un 
feeder que le permita dar corriente 
eléctrica al mencionado suburbio indis- 
lindamente con su Central eléctrica, o 
bien con la de la Sociedad del Alumbra
do por Gas, por medio de un transfor
mador que dicha Sociedad instalará pa
ra dicho objeto, se pone en conocimien
to de las Corporaciones y particulare», 
señalando un piazo de 30 días a partir 
desde el siguiente al en que se publique 
el presente anuncio en el Bo l z t in  Of i
c ia l  de la provincia para admitir las 
reclamaciones a que haya lugar, que
dando de manifiesto el presente pro
yecto en las Oficinas de Obras públicas 
(calle del Temple 5, piso l.° en cumplí 
to de io dispuesto en el articulo 13 del 
Reglamento reformado para instalacio
nes eléctricas de 7 de Octubre de 1904 
acompuñándose, además a continua
ción ia No.a formulada por el Ingenie
ro Jefe de la provincia de que trata el 
mencionado articulo ampliada de con
formidad con lo ordenado por la D rae- 
cién General de Obras públicas en 7 de 
Julio de 1913,

Palma 4 ue Mayo de 1925,
El Gobernador, 

José Péres Garcia-Argüelles

Nota que se cita en el anterior anuncio.
D, Bartoxomé Mir, Concefiionano de 

¡a Central eléctrica instalada en Esta- 
bixments solicita autorización para co
locar un cabie admenhador desde U ca
ñeta del transformador que la Soomdad 
«Alambrado por Gas» instalará en di
cho suburbio'hasta su Gemral en ¡a 
cual se conectará en el cuadro de dis
tribución para aumentar la red de dis> 
mbitmón exísíime.

El transporte a la atensíón de 210 
voltios se hará con cuatro alambres, 
tres de fase y el neutro.

No se pide servidumbre forzosa de 
paso de corriente.

Palma 4 de Mayo de 1925.— Ei Inge
niero Jefe de la provincia, B, Calvet,

Núm. 1238

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS
Coucurso

En cumplim ento de lo acordado por 
esta Junta de mi presidencia en ses ón 
celebrada el día 7 de los corrientes se 
saca a concurso la provisión de una 
plaza de Inspector de Abastos con ia 
dotación de 259 pesetas mensuales, 
gastos de viaje y dieta» reglamentarias 
con cargo a los fondos proca lente» deí 
50 por 1C9 de ¡as multas que por de
nuncia» de la Inspección se impongan.

Los que aspiren a dicha plaza, pro 
sentarán en la Secretaria de esta Junta 
—sita en este Gobierno—iodos los días 
hábiles de 9 a 13 horas, una instancia 
escrita de su puño y letra solicitándola 
y a la que acompañarán los siguientes 
documentos:

l.° Cédula personal,
2.° Certificación del acta de nací 

miento del Registro Civil por la que 
acredíten que b o u  mayores de 30 años.

3,° Certificación de buena conducta 
y de carecer de antecedentes penales,

4.° Demostración de que poseen la 
necesaria ilustración para el desempe
ño del cargo,y

5.® Certificación de que no poseen 
ningún defecto físico para el desempe 
fio del cargo que requiere una máxima 
actividad mental y corporal,

Además de los referidos documentos 
los concursantes podrán acompañar 
iodo& aquellos que estimen más con
ducentes a ia demostración de su mayor 
aptitud para el desempeño del cargo.

Los concursantes no podrán exceder 
de la edad de cincuenta años.

La Junta se reserva el derecho de 
disponer el cese del nombrado luspeo- 
cor de Abastos cuando lo -euga por con
veniente sin derecho a reclamación al
guna por parte dei nombrado,

El plazo de admisión de solicitudes 
durará doce días naturalas contados 
desde el Siguiente a la publicación del 
presante concurso en el Bo l z t in  Of i- 
OUL.

Pasado aquél, esta Junta en la pri
mera sesión que celebre procederá al 
exámen de solicitudes y al nombra
miento de la persona que entre io b  con
cursantes estime mas apta par* el de 
sempefio del cargo, puliendo los que 
no resulten nombrados retirar la docu- 
mentao.ón que a su» respectivas ínstan- 
cias hubiesen acompañado.

Le iw en el BtwenN On» 

o ja l  para conocimiento de las personas 
a quienes pueda interesar.

Palma 9 de Mayo de 1925,
El Gobernador Prexidente,

José Pérez Garcia-Argüelles

Núm. 1207
INSPECCION PROVINCIAL

OK SANIDAD
Gír o u l a b ,—Repelidas veces, se han 

dirigido a esia Inspección, los Veteri
narios Titulares, manifestando que mu, 
chos Ayuntamientos de esta provinclae 
carecen do microscopio y material di 
análisis Indispensable que preceptúa e 
artículo 12 del Regiemeato de Mxiade* 
ros, aprobado por R. O. de 5 de Di
ciembre de 1918 y siemo este nquísito 
indispensable para el reconocimiento 
de las carnes, principalmente las de 
cerda y no siendo tampoco ningún gas
to de cuantía exagerada a adquisición 
del expresado instrumento y útUos ne
cesarios para el exámen microscopio, 
procederán los Ayuniaraientos a la ad
quisición de lo ordenado, poniendo ade
más en conocimiento de lo» tires. Alcal
des que de recibirse nuevas denuncias 
sobre los extremos referidos se podrá 
girar visita de inspección, siendo de 
cargo de los Ayuntamientos respecti
vos, los gastos ae traslado, asi como 
las dietas del funcionario de sanidad 
que variticare el servicio, además de 
imponer al infractor la multa corres
pondiente.

Lo que se inserta en este periódico 
Oiíüíai para general conocimiento y 
cumplimiento de lo ordenado.

Palma 6 Mayo de 1925,—El Inspec
tor provincial de Sanidad, G, Ferret,

Núm. 1171
AYUNTAMIENTO DE tf ARRATXI 

D. Jorge Craspi Vidal, Alcaide cous- 
^tiiucional de la villa de Marratxl,

Hago saber: Que la cobranza volun» 
tana del tercer y cuarto t^imeaires del 
Repartimiento general de utilidades del 
comemo ejercicio de 1924-25 y la del 
Repartimiento en.re loe propietarios de 
edificios y soiared de este término mu
nicipal para cubrir las gastos del Re- 
gis.ro fiscal, tendrán lugar en la Casa 
UonslBtoriai toáoslos dUs laborables, 
desde la aparición de este anuncio en 
ei B, O. hasta el treinta uno de Mayo 
próximo y de las ocho a las catorce 
horas.

Lo que se hace público para cono; 
cimiento de toaos ios con&ubuyentesj 
tamo vecinos como hacendados foras
teras continuados en dichos reparti- 
mienios, pues pasado dicho plazo se 
procederá al cooro por la vía de apre
mio.

Marratxí 28 de Abril de 1925.—Ei 
Alcaide, Jerg»

M.C.D. 2022



Núm. 1194

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas

BeUcfdn de las operaciones de reconocimiento y en su caso de demarcación que 
por el personal facultativo de este D stnto minero, se practicarán en las sitios 
y fechas que a con’ Duación se expresan.

Número Nombre
del Registro

Para ge 1 Término
en que radica | municipal Nombre del Registrador Vecindad

1477 Rosselló

DEL* 20 AI

SonTogores |L'osetÁ

2 7 DE MAYO

D, Anton'o Rosselló Garci* Palma

Lo que se pub .c» en este Bo l k t ín  Of ic ia l , «a cumplianeam dei articulo 33 
del Reglamento general p*ra e! régimen de » M noria.

Palma» 5 de M yo de 19^5. — E. Liganiero Jefe, V. Palacios.

Núm. 1218
ADMINISTRACION CENTRAL

MXN1STKBIO D8 TRABAJO, COMERLO 

B 1HDU3TR1A

Jefatura Superior de industria.
Habiéndose formulado consuiU por 

algunas Inspecciones provinciales do 
Industria acerca de la forma en que 
debe realizarse la E«iadisuca de luúus- 
trius mecánlc&e, químicas y eléctrica», 
y considerando conveniente que los 
acuerdos referentes a las mismas se 
publiquen can carácter general, esta 
Jefatura Superior, de acuerdo con lo 
dispuesto en la R. O. de 25 do Euero de 
1924 y en virtud de las Ucuit Jes que 
le confieren los artículos 15 y 25 de: 
R. D. de 3 do Junio de 1924, ha dis 
puesto lo siguiente:

I. Terminado* con exceso los repe
tidos plazos que se han ven do conce
diendo para presentac ón de las reía- 
civacs do Industrias a que se r« fl *re o í 
articulo 15 de la R. O, ae 25 de Enero 
de 1924, 88 pane en couocnniento de los 
industriaos a quleneo Afecta que con 
arrsglo a lo que dispone el art culo 19 
de le» misma, quedan compelíaos para 
efectuarlo en el piazo de qu nce di**, 
p&s&do el cual se impondrán por la 
Auscrídad gubernativa las multas a que 
autoriaa el articulo 41 Jel Estaiuto pro- 
Vlncial, sin perjuicio de suspender ei 
funeicnamiento de la industria si por 
¡a Inspección Industrial se estimase de 
aplicación el articulo 16 de la misma 
B«alorden»

II. Las relaciones deben for mu ar«r 
por triplicado, firmadas por el dueño, 
gerente, director o encargado, y deben 
contener la razón social, domicilio, 
clase de industria, número y ciase ae 
obreros que en ella trabajan y número, 
Olas? y capacidad de producción de las 
máquinas o aparatos de que constan,

III. Guando la industria funcione 
Con instalaciones eléctricas en que la 
diferencia de potencial eléctrico entre 
cualquier conaucior y tierra sea su
perior a mil voltios en corriente con
tinua o seiscientos en alterna, o con 
calderas o recipientes sometidos a pre
sión efectiva superior a dos kgs. por 
cm, cuadrado o utilice o produzca 
materias combustibles, insalubre# o 
peligrosa.*, o emplee más de cincuonta 
caballos de potencia máxima, la reía 
Otón deber* firmada por un Ingenie 
ro con tituló oficial expedno por ei Es
tado, dado de aita en la contribución 
industrial para ejercer su profesión 
libremente o que tribute por uiiiídaaes 
como empleado al servicio de la indus
tria a que la relación se refiere, quien 
garantizará bajo su respons-ibiiiJiaa 
que las instalaciones no ofrecen peligro 
para la seguridad publica. La firma aei 
Ingeniero podrá «usiitu rae por la da 
a«x Perito ladus riel en ios casos y con* 
álcKines que se determinan en e arti
culo 16 de la citada Real Orlen.

IV. LáS 'ndusirias que no cuenten 
con uu Ingeniero o Peruo, o prefidr^u 
aWizu loa del servicio oficial, pueden 
presentar las relaciones con la sol» fir 

del dueño, director, gorente o en 
cargado, en cuyo <-a»oe d* i*8 
^ompreudidM en 9* número anterior, se 

es g r»rá un* visita da inspección por 
un Ingeniero de la Inspección Provin 
c al de Industrias, qu éu percibirá ios 
honorar o h  fijados en las tartas 13 y 14 
«probadas por R O. de 14 de Febrero 
46 1914.

Guando algún Ingeníelo de la Inspec
ción IndusirUl se traUada a una loca
lidad p»ra ejercer las funciones propias 
de su cargo real zará ¡as visitíi»* da ins 
pección pendientes en ¡a misma sin 
cargar cantidad aigana a tos industria
les por gas os de viaje.

V. L»s laspecc ones Proviuciaies 
de Indoatria procederán a cias.fic&r ia# 
relaciones por clases de Industrias y 
localidades, asignando a cada indus
tria uu número y una ficha en la que 
#e anotarán las características de la 
misma, E>te servicio so realizará en la 
forra » prescrita en los ar ícuios 11 y 12 
de la R. O. da 25 de En*ro de 1924.

VI Los Jdfes do las Inspecciones 
Prov nciaies propondrán a los Gober- 
uadorea c vües la pubiicac.ón ae lae 
mü ehore» disposiciones en e¡ B. O. de 
-* Provine).», recordando » ¡os indus
triales que ea .ncnmp ieoio d»rá ugar 
a la aplicación de ios artículos 16 y 19 
‘fl la R. O. de 25 de Euero de 1924,

Madrlu, 14 de Abril de 1925 —E 
Jefe Superior de luiustna, J. FmrcZ 
Posada,
Señor Ingeniero Jefe de la Inspección 

laduetribÁ de Baleares.

Mum. 1204
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Concurso para la construcción y coloca- 
cación de bancos anuncios en la vía pú
blica.
Ei Excmo, Ayuntamiento abre un 

concurso para establecer bancos anun
cios eu diversos pumos cío la capital 
y afueras, con arregio a las siguientes 
Oases:

1 .a El aajuiicatario del concurso 
sera coucesiouar.o aei número de bao 
eos que de cada uno de los modelos, que 
obran en el expediente, le sea señaiado 
colocándolos en ¡a forma y en el sitio 
que se le indique,

2 .° Es.os bancos, elementos útiles 
| y decorativos, deben presen<ar buen 
I aspecto, siendo su material piedra ca

liza compacta o cemento armado pud 
mentado u otro material que convenga,

3 .a Los anuncios aeoen ser grabados 
o locrusiados con e-emen os decorati
vos de igual riqueza y dureza que los 
bancos, por lo menos.

4 .a Los del modeio n.® 1 se destinan 
boy ;♦! p*seo de Sagrera, en conde se 
colocarán loa que el Ayuatamíemo 
Acuerde,

5 .a Los del modelo n.° 2 serán des 
nuaJOs a as pUz»a de ios eubarbios,

6 .a E concesionario conservara a 
sus coa j.» líenos bancos y los reparará 
cuando i esiaao lo requiera o ae le co- 
muciiqu por escr«io,

4 * A i diez años, a contar déla 
fecha de ^u tec.bo, pasaran ¡os bancos 
a ser propiedad aei Ayuntumisnto.

8 .a También po ¡rán ser acwpiados 
os inode- que se preaemen despué» 
le «Xam^naaos e informados con ve- 
mentemea e. En tal caao se reso verá 
su número y emplazamiento en el mimo  , 

que sea más oportuno y responda a su 
objeto.

9 a El plazo par* tomar parte en 
este coocorso termina dia ocho de Ju
nio del corriente año,

Palma L° de Abril de 1925 —El Al- I 
ca>de, Alfredo L omparl.—P, A. de la I 
O. M. P,~E¡ Secretario, A. Rosselló.

Núm. 1192
AYÜNTAMIEN1O DE ALAYOR

Tribunal de oposiciones
Gomo ampliación ai anuncio de Gon- 

voca'orla a oposiciones para la provi
sión de la plaza de Oficial Mayor de la ; 
Secretaria de este Municipio pubi'cado 
en el Bo l k t in Of ic ia l  número 9087 
correspondiente ai dia 14 del mes de 
M■>rvo próximo pasado, y demás medios i 
acostumbrados, se hace saber que los 
ejercicios de oposición tendrán lugar 
en el salón de actos de estas Gasas Con 
sistoriales empezando el día diez y seis 
de Junio próximo a las diez de la ma
ñana, y consistirán en tres acto» para 
cada oposi or qus, conforme ai Regla
mento aprobado, son a saber:

1 .® Previo de admisión: Escritura al 
dictado.

2 .® Contestar durante media hora a 
tres temas det Programa, sacados a la 
suerte, en la proporción que fije el Tri
bunal,

3 .® Redactar un acta de un acuerdo 
leí Ayuntamiento Pieno o Comisión 
Permunente, sobre tres o mas supuesm 
que formulará al efecto el mismo Tri
bunal,

El plazo para la presentación de ins- 
íanc as térmmará ei dia dos de Junio 
oróxmo.

Alayor 27 de Abril de 1925,—El Al- 
caiiíe, Lorenzo Pone,

Núm. 1127
AYUNTAMIENTO DE SANCELLA8

Term>n» ios los repartimientos de la 
R queza Rúnica y Pecuaria como tam
bién el Padrón de loa Edificios y Sola 
res de eate érmino munlc p® , corres
pondíante al ejercicio de 1925-26, per
manecerán expuestos al pub ico a efac 
Kss de reclamación y en la Secretaria 
le este Ayuntamiento, por el .érmino 
de ocho ú ía h , con alos desde el sigoien 
te al de la publicación da este anuncio 
en el B, O. de la provincia.

Sanee ¡as, 27 Abril de 1925,—El Al 
ca*d», B, V:ch.

Núm, 1128
Terminada la matricula industrial y 

de comercio de este término municipal, 
correapondlence al ejere cío de 192o 26, 
permanecerá expuesta ai público a 
efectos de redamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término da 
diez días a contar desde el siguiente ai 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia,

Sancellas, 2í de Abril de 1925,—El 
Alcalde, B, V.ch,

NUm, 1130
AYUNTAMIENTO DE ESCORGA
Formado el reparto de la Contribu

ción territorial, por rústica, colonia y 
pecuaria de esto pueb o para el año 
1925-26, permanecerá expuesto al pú
blico a efectos de reclamación en la Be 
creuria de este Ayuntam.eúto por es
pacio de ocho días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inserción do 
este anuncio en el B. O, de esta pro
vincia.

En Escorca a 28 de Abril de 1925,— 
E Alcalde, Martin Bernat,

Núm. 1131
Formado el padrón de ed ficfos sola

ren de este pueblo para el año 1925-26, 
permanecerá expuesto al público a 
efecto# de reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, contados desde ei siguiente 
ai de la inserc ón de ostq anuncio en ei 
B O, de esta provincia.

En Escorce a 28 de Abril de 1925. - j 
E Alcaide, Maíllo Bernat.

^Núm, 1139 
AYUNTAMIENTO DE POLLENSá 
Fctmaío ei proyec o de pietupueeto 

mun cipa! or din aro para el próxino 
ejercicio de 1925-26 aprobado por u 
Co l d íe Ió d  njunííipa’ permanente, eeíatí 
de man fie-uto ti púbiieo en la Secret* 
ría de ente Ayuntamiento por espacia 
de ocho días con arreglo ei artículo ‘¿95 
del vigente E fatuto municipal, duran 
te cuyo p fczo poírá todo habitante del 
término, formular respecto al mismo, 
lae reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes,

Po lensa 28 Abril de 1925.—El Alcil. 
de, Juan Vivas.

Núm, 1140
Füiin&do el reparto de la Coniribu- 

ción territorial, por rúitic», colonia y 
pecuaria de este pueblo para el sflo 
1925 26, permanecerá expuesto al pú
blico a efectos de reclamación en li 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias hábiles, contadoi 
desde al siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia,

Poliensa a 28 de Abril de 1925,-El 
Alcaide, Juan Vives.

Núm. 1141
Formado el padrón de edificios y ao- 

lares de este pueblo para el año 1926
26, permanecerá expuesto al público i 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia.

Poi/enea a 28 de Abril de 1925.—El 
Alcalde, Juan Vives.

Núm. 1142 
ALCALDIA DE SAN JUAN

Formado por esta Alcaldía, ei reparto 
de matrícula industrial y de comercio 
para el próximo ejercicio de 1925 a 26, 
permanecerá expuesto ai público » efec
tos de reclamación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por térmico de dies 
diae contados desde la inserción de pre, 
sente edi to en el B. O. de la provinci».

San Ju^n 28 de Abril de 1925.-E1 
Alcaide, Antonio O iver.

Nuro, 1144
AYUNTAMIENTO DE MURO

Aproba lo por ei AyuuUmleuto pie* 
d o  el presupuesto muo cipa! ordinario 
para el ejercicio económico de 1625 » 
1926, permanecerá espuesto «1 público 
a efectos do reciamacióa en la Sacro* 
tari» de es e Ayuntamiento por espacio 
de quince días hábiles, durante dicho 
pluzo y trt.a oías mus podrán ios veci
nos presentar contr4 el mismo, las ra* 
clamaciones que estimno conveniente^ 
ante quien y como corresponde, c o b 
arreglo al artículo 3CX) y siguientes d6‘ 
E4»<u o municipal,

Muro 28 de Abril de 1925, • El Ale»!' 
de, Gabriel Sastre,

Núm, 1146
Terminado el reparto de la contríbH' 

ción torritorí*! de esta villa, para 6i 
año de 1925 a 1926, permanecerá el 
puesto ai público a efectos de recl»®*' 
ción, en la Sacretari» de este AyuD'**' 
miento, por espacio de ocho días bábv 
les, contados desde el siguiente de i1 
inserción de este anuncio en el B. O

Muro 29 de Abril de 1925 —El 
calde, Gabriel Sastre,

Núm. 1147
Formado el padrón de Edificios y 

lares de este término, para el año 6 
1925 a 1926, permanecerá expuesto • 
público & efectos de reclamación en * 
Secretaria de este AyuQtam;en¡o, P° 
espacio ae ocho días hábiles, cont»o^ 
desde el aiguienie de la inserción ” 
este anuncio en el B. O. J

Muro 29 de Abril de 1925,—El 
calle, Gabriai Sastre.

Núm. 1158 
AYUNTAMIENTO DE IBIZA 

Aprobado por «i Ayuntamiento P 
no el presupuesto municipal ordiD* 
para el ejercicio económico de 
29, eiterá de manifieste al fúbW
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18 Secretada de eR*e Ayanfan?!ento por 
espado do qu'cco días, duf&n.a cuyo 
plazo y tres dias roas, podrán los veci
nos presentar contra el mismo, las re- 
clamacíoues que estimen conveniente», 
inte qu'en y como corresponde, con I 
arreglo a! ar ículo 300 y siguientes del i 
gstato*o municipal vigente.

En Ibiza a 16 de Abrí*, de 1925.— E 
Alcalde, An.onio J. Giste 16.

ítmá, 1159
Aprobada po t el Avuuiam'ento en 

pleno la propuesta de unas transiere. ■ 
cías de eré' to en el Presupuesto Ordi
nario dei corriente ejercicio de 1924-25, 
el expediente de dichas transferencias 
queda expuesto al publico en la Secre
taria de este Ayuntamiento por término 
de 15 dias conforme se dispone para lo* 
presupuestos en el art 0 300 del Estala- 
to y demas disposiciones vigentes.

Ibiz* 16 de Abril de 1925.-El Alcal
de, Antonio J. Castelló,— Ei Secretario, 
Juan Matutes,

Núm, 1189 
AYUNTAMIENTO DE v a l l d e mo s a  

Formada la matricula indusTUl y de 
Comercio de es^a Villa, para el próximo 
ejercicio de 1925 a 26, estará expuesta 
al público aeíec Qd de reciamac'óu en 
la Secretaría de esta Corporación por 
espacio de diez días, contados desde 
la inserción de este anuncio <m el B, O 

Valldemosa 3 de Mayo de 1925,-El 
Alcalde, Antonio Llorens,

Núm. 1208
Don José Carrillo Guerrero, Juez de pri

mera Instancia del Partido de Manacor.
Por virtud de lo acordado en los autos 

juicio declarativo de menor cuantía, hoy 
eu ejecución de suénela, promovidos 
por D. Pedro y D José Fernando Coto- 
ner Van contra Juan Cerdá Riera, y 
habiendo fallecido en es a ciudad el de
mandado el día siete de Noviembre ú - 
'lino, dejando cuatro háos llamado* 
Andrés, Domingo, Juan y María, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, se re- 
qu are a éstos y a cualquiera otra per
sona que tenga el catacier de heredero 
o causa-habiente del demandado Juan 
Oer A R era, para que dentro del tér
mino de segundo d a designen perito en 
sustitución de D, Juan Pascual Fuliana 
difunto, que en unión del que tiene 
nombrado la parte demandan.e, practi
que la valoración de la flaca embarga
da al Ju n Cerdá Riera, tajo apercibí- 
tnleü'O de tenerles por conforme» con 
el perito del ac¿or.

Mauítcor cinco de M *vo de mil nove 
ci n os vain-icinco. José Camilo,—El 
Secrecano, Fernando G 1,

Núm. 1209
Por el presente hago saber: Que a 

instancia de Margarita Cánaves Adro- 
Ver, vecina de San añy, se incoó expe
diente para la declaración de ausencia 
de tu esposo Guillermo Llambias Vi
dal, quien marchó de Santaüy, donde 
tenia su domicilio, hace mas de dos 
•hos y se ignora su paradero, y habién
dose concedido tal declaración por au
to de veinte y nueve de Diciembre ú - 
timo, ae hace público a fin do que lle
gue a conocimiento del ausente y de 
fuellas personas que se crean con de
cebo a la admimsírac.ón da sus bie- 
&6s, la cual rec.ama la M^rgariía Cá- 
haves Adrover, a fin de que ee presen- 
tou en el expsaíeme en el término de 
leí* meses a producir la consiguiente 
declamación; justificando su derecho 
eon ios correspondientes ducumenma.

Manacor primero de Mayo de mu 
Novecientos ve nte y cinco.-' José Ga- 
Trido.—Ei Secretario, Fernando Gu,

Núm. 1073
CEDULA DE CITACION

En ex^ed.euie juicio verbal civil 
Mofare pagos de pensiones de censo pro
Movido por D. Pedro Massu í y Ro.g, 
^“yor de edad, de os:a vecindad, pro- 
PttUrio; contra Dan Antonio Socía» y 
^*uu.a tamb.én mayor le edad, y veoh 
ü0 que fué de la villa de Bufioia su ha- 
^6üCia yacente y subsidiariamente a ios 
*8tioraaos beibdeio# de éste, ae ha acor

dado en providencia de hoy tean citados 
por medio de la p<-asente para que C 
dia veinte de Mayo próximo y hora de 
las once comparezcan ea la Sala Au- 
díeoola de este Juzgado al objeto de 
asistir a la celebración del juicio Insta 
do, con preven, íón de que si no compa
recen se seguirá en su rebeldía y se ler 
parará el cons guíente perjuicio.

Juzga o Municipal de Felanitx a 
veinte y cuatro de Abril de mil nove
cientos veinte y cinco,—Guillermo Ja- 
ner, Secretario.

Núm. 1206
Don Gaspar Pons Vicens, Jue^ municipal 

^de la villa de Bintsalem, provincia de 
Baleares.
Por el presente y eu virtud de provi 

dencía del dia de boy, recaída en autos 
sobre juicio veroai ctvil, seguido por 
Doña Julia Alvarez Ibáñez contra G»b - 
par Retís Vailés, eu ignorado paradero, 
se saca a pública subasta por término 
de ve nte dias, como propio del ejecu
tado, la tercera parte indivisa de los 
bienes de la herencia de Apolonia Va- 
lés Vil alonga que a continuación se 

describen:
Pesetas

l .° Una casa sita en eeta 
villa, calle ae la Rectoría nú
mero siete y linda por el fron
tis con dicha calle, por la de
recha entrando con casa de 
herederos de Juan Villalon» 
ga, por la izquierda con otra 
casa y corral de sucesores de 
Bartolomé Vallés y por el fon
do con corral de la Casa de 
Don José Ferrer, justiprecia
da en. .

2 .® Una finca rústica, de- 
uominada «Oan Machlcá», it- 
tuada en el término de Sanee- 
lias, de cabida aproximada de 
trescidnios cincuenta destre», 
y linda por el Norte con tie
rras de Bartolomé Moyá Pone; 
por el Sur con las de Juan Mu- 
nar; por el Eite, con la» de 
Bartolomé Marcó Lab'és y 
por el. Oaaie con la* de Auto- 
nio Aiorda Pol, juitlprecia- 
d». en ,

3 .® Otra finca denomina
da «Case Fornera», situada 
en el término municipal de 
Sincalías, de cabida aproxi
mada de trescientos cincuenta 
testras y linda por el Norte 
con tierras de Catalina Arrom 
B b ioni; por el Sur con otras 
le Catalina Arrum Biblioni; 
por el Es ís con las de Barto
lomé Marcó Liabrés y por el 
O sie con la* de Amonio Aior- 
da Pol, justipreciada en ,

4 .a Otra denominada «Se 
Caséis» situada en oí término 
municipal de SanceLas, de ex
tensión aproximada ae unos 
ciento cincuenta destres y ¡in
da por ei Norte con camino 
vecinal denominado do Muro; 
por el Sur con sierras de Pe- 
uro José L abré», por e. Este 
con ¡as de Anaré» Pona Vaaés 
y por el Oíste con us ae Juan 
Comas Moray, justipreciada en

5 .6 O ra llamada «Padás» 
de extensión aprux m»da de 
unos veinte y cinco destre» y 
llnaa por ei Norte con sierras 
de Juan Mard; por ei Sur con 
las de M guel Viha.ouga; por 
el Este con las de Au.omo 
Aioy y por ei Oes*» con las 
ae Margarita Antich, valora
da en .

6,° Una btpuuura seña.a- 
da con el número cuarenta y 
dos en el Cementerio de esta 
Villa, valuada en. ,

7,° Otra tinca denomina
da «Cal Bay» de aosciento» 
destres de extensión, sita eu 
ei término municipal ae esta 
villa y cuyo» nuaeroe son: 
por Norte con tierras de Don 
Anaiés O ivar Ureil; por Sur 
con las de Bartolomé Coll Sl- 
meaetj por £»te coo ím <•

5500*00

800*^0

800*00

700*00

150'00

75*00

Fra ¡cisco Ferrer Vfllalonga y 
por Oí» • con las da Ramón 
Manar Real, valuada en . 450'00

Dichas fincas en total están justipre
ciadas en la suma de 8 4/5*00 pesetas y 
la tercera parte índ v sa da las m «mas 
que es la que ha sido embargada a 
Gaspar Reua Vai’.é», en ejecución de 
sentencia, importa la cantidad de 2.825 
pesetas,

Para el remate de dichas fincas, que 
da señalado el día treinta del corriente 
mes de M»yo a las once horas en la 
Sala audleocia de este Juzgado maní- 
cipa!, y las condicione» bajo las cuales 
se verificará la subasta son la» si* 
gaíeater:

1 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán ios lícitadores, salvo el ejecu
tante, consignar previamente en la me
sa del Júzgalo el d az our cien*o ael 
tipo de subasta, que será devuelto al 
terminar la misma con excepción de la 
que consigne el rematante y que servi
rá de garantía del cumplimiento de su 
Obligación y en au caso de pago de 
pa^te leí juicio.

2 a No se admitirán posturas que 
no cubrí a ími dos tercera» partes del 
avalúo de la parte indivisa que se 
vende,

3 .a Que los gasto» de subasta, re
mate, matriz de la escritura de traspa
so, alódio ai lo hubiera, asi como laa 
que ae causasen con la inscripción pré- 
vía de las finca» en el Registro de la 
Propiedad, serán de cargo del remá
tame o comprador y que «a parte indi
visa objeto de la subasta se vende sin 
suplir previamente ios ítalos de domi
nio, loa cuales se suplirán por el medio 
que determina el Regí amonio hipoteca
rio con lo cual h ibrá de conformarse el 
comprador,

Y par» que llegue a conocimiento de 
cuantos deseen luterarsa en la expresa
da subasta se expide el presente en la 
villa de Binisalem a do» Mayo de mil 
novecientos veinte y cinco.—Gaspar 
Pone.—Ante mi, José Pona, Secretarlo.

uwiMgLwan
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Dirección general de Administración
COKOLUSIÓN (1)

Relación de los opositores a ingreso en la 
segunda de las categorías del Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamientos, declara
dos aptos para la práctica del segundo 
ejercicio, por haber sido aprobados en 
el previo de admisión:
856. D. Federico Hornandez Palma, 
859. D. Sabino Buñuelos Arela.
860, D. Gario» Boáriguez Martin, 
861, D, Vtio Moreno Ríe».
862. D, Jesús Basozábai Luzuriaga, 
b65» D, Teodoro Ucíaviano Pdrun-

do Sánchez,
866, D, Juan Romero Viso,
867, D. Antonio Perea Castro,
871, D, N.coias García Torre,
872. D. Mariano Pedrero Pérez,
874, D, Julián Jaume Muiei,
875, D. Anamo Teuaosio Gómez de 

Juan,
8(6, Dt Jo»e Mendoza Duarte.
87/, D, Eustaquio Romero Bulz, 
8/9, D. Esteban Guillermo B.anco, 
bSü, D, Jerónimo García Mira.
885, D, Fernando Oaono ae Campo.
886. D. Angel Baoio Maunaao.
8b7. D, An.onio Mateo García,
88d. D, Manuel Fernanau» García.
89J, D. José Oca Noaar,
892. D, Mariano Costa García,
89d. D. José AiVarez AivaroZ.
894, D. Cirios Barrnaro Uaizón.

: bao. D. Ju^n Teñan Graciós,
5 896. D. CriSiOoal Martin García,

189/. D. José Marti Garterá.
8d8. D. V*cents Serrano Tomás.
9ux. D. Francisco G*rc a Capellán. 
9u2, D» Manuel G^rc^a denr».

i 9U3, D, N.uoiae Mora.es Muúul,

(1) VéaeemB, O. JUÜ.

3 
904, D. Enrique Vacas Criado, 
905. D Tomás José Iglesias Bojo, 
907, D. Amonio Calabria Molina, 
908 D. Julián Bielsa López, 
910, D. Fransisco Agustí Zurriaga, 
913. D, Benito Ayuso Sebanán, 
914, D. Salomón Gaballer Blasco, 
916. D. Julián ViHapadierna García 
917. D. Ecequíel Barrio Duque, 
918. D D*rio Alvar?z González. 
920. D. Alberto Sin Lorenzo Ayuso 
922. D, Vaieotin García Portal, 
925, D* José V vas Pastor.
926, D, Manuel Iglesias Alvarez, 
927. D. Víctor García Segura.
929. D. Salustiano Alvarez Fer

nández,
930, D. Juan Basagaña GodloL
933. D. Clemente Vidal Fernández» 

iorenco,
934. D, Federico Yáñez Luis,
935, D. Pedro Sobrado Cosío, 
936, D, Olegario Fermoso M'randa, 
937, D, Francisco Aran Arcasono, 
938, D. Agustín Sanz Homedes, 
940, D, Tomáa Mearano Lázaro. 
941, D. Vicente Herrero Brun.
942, D. Salvador Sánchez Camarero 
943. D. Juan Gómez Tirado, 
944. D. David Cabezas Fernández 
945. D. Manual Morante Betel.
947, D. José Moreno Alcázar,
948, D. Teodoro Vicente Corrocha- 

no Rodríguez.
949, D, Miguel Díaz Orama»,
950. D. Gregorio Blanco Fermosel
953, D. Pedro Vázquez-Guerra Ojea 
954. D. Tomás Laque Moyana, 
958. D. Alberto Arroyo Jiménez, 
959. D. José Cáncer Cslasanz.
962. D. Avdiino Gaspar Vicente, 
964. D. Bogel o Calvo Encinas, 
965. D, Ricardo Martín Fernández 
968. D, Joaquín Andreu Pascual, 
969. D. Bdrnardo Montero Froto, 
971, D. Maximiliano Cordón Váz

quez.
975. D, Modesto Ferreiro Bianoo,
976, D. Joaquín Domenech Doms- 

nechi
977. D. Inocente Tovaruela Gómez.
979, D. Enrique Capón Bustinduí, 
982. D. Francisco Molino Balleeté, 
9d4. D, Jesús Sanz Hernández.
986, D, Perfecto Bsrnaldo de Qul- 

rós Segovía,
987. D. Virgilio Doce Datpat.
989. D. José Espar Présenos,
990. D, Lorenzo Buiz Santiago, 
992, D. Julián Salvo Eraso.
994, D, Juan BatBé Descampa, 
995, D, Amelio Román Carracído, 
997. D. Pedro Pía Cervera, 
998, D. Angel García Librero, 
989, D, Eduardo Hernauz López. 
1000. D. José Artillo González, 
1001, D, Federico Bañáis Torre, 
1002, D. Luía Franganíllo Navarro 
1004, D, Manuel Perez López, 
1005. D, Martín Laca» Laca», 
1009. D. Ovidio Péiez González» 
1013. D, Enrique Boger Martínez, 
1016, D, Otón Medina Piniila.
1018, D. Miguel Oremadea Boca- 

mora,
1019, D, Santiago Andrés Cobos, 
1020. D. Luis Aranda Martin, 
1022, D. Luía 8¡ode ligando.
1023. D, Andrés Báncnez Vicente. 
1024. D, litara Bditráu Blasco, 
1025. D. Eugenio Acosía Toloaa, 
1028, D, Dionisio Mesa Eicobello, 
1029. D. Fidei Gil Lozano, 
1032, D, José García Catalá, 
1033, D, Doroteo Gómez Pérez, 
1034, D, Rearo Fau» Cablero. 
1036, D, Jesús Bu.z Martínez, 
1037, D. José Bauigales Payue,o, 
1040, D, Antonio Romero García, 
1U41, D. liuetonso Aguayo Molinos, 
1U42, D, José PéroZ Rey aró.
1045. D. José Lucas Hernández, 
1048, D, Antonio Lorenzo Medina» 
1049, D, Antonio Liobregat Quin

tana,
4050, D, Moaeato García Cebrián, 
1053, D. Jesús Pérez Melón, 
1055. D. Üíauio Poyo J.ménea, 

, 1057, D, Benito García Bueda.
1058, D. Manual Martínez CandeL 
1059, D, Luía Bugüer Bey, 
1060, D. AUionáo García Díaz, 
IWHi o» Attarég Oebtf,
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1062. D< IldefóMd Baiw*
10t4* D, A ore iet c R v - Mj f r e
1065. D. M»DQa U.b u  G uar.
1066, D, G*b>no 8*n Maii n Pérez, 
1067, D, Andrés Gómtz Ltipez, 
1068, D, M-inaal Duqn Oor'éí.
1069, D, Jot«é T>?res V quero, 
J072 D. Fidel B «.uco Mvrai, 
1074, D, Jesús Domínguez Ro4ri 

gaez.
1076. D. Cipriano Arroyo GnUwgo, 
1077. D, Joaquín A onso Muran, 
1079. D. Daniel Rodríguez N***8.
1080, D, Jo^é Uai^ro B unco,
1081, Don Conatanuno Fernández 

Alonso.
1082, D, Mariano González Cam* 

brefio.
1083. D. Angel RíUo Ru z,
1085. D, Juan Doininguez Mancilla, 
1086. D, Agustín González Paredes 
1088, D. Francisco Gaba Gomas, 
1089, D, Prisco Ayala Rozalén, 
1090, D. José Cuevas Reina.
1U91, D, Manuel Arias Suárez.
1092, D. Joaquín Miessc Hidalgo.
1093, D. Fidel Bagidor Goazá -z 
1094, D, Luís Panlagua de .a Llave 
1096, D, Garios Sastre Lavaoie, 
1099, D, Adolfo Méndez Gómez.
1102, D, José Fernández González.
1104, D. Domingo Aivarez Sánchez- 

Poza,
1106, D. Celedón o Aparacio Adrián 
1107, D. Ramón Vidal Roque, 
1109. D, Manuel G»lpe Roca, 
1110, D. Modesto Loecoa Piaña.
1112, D. Aibernuo López Recio, 
1118. D. Antonio Arias Pastor.
1115. D, Ramiro O»e ro Agumé, 
1117, D. Juan Pur o M*r»in.
1119. D, Julio Fuerces Pérez.
1120, D. Sa uruino R vrs PortUlo. 
1121, D, Bernardino Gómez Garó a. 
1122, D. Isaías Oriog» Furcon.
1124, D, G»ye a¿.o L erena Padrinu 
1125. D. Joaquín M luo Martin.
1129. D. Abrahum G urcia Miguel 
1181, D. Francisco Maiugéu K mío. 
1133, D, Francisco Bricefio Pér^z.
1134, D, José Díaz Goma ■ z.
1136, D. Angal Tarancóii Huerta.
1137, D, R^món Juv Pujo .
1138, D, Joaquín Bal ar n Gornei.
1143, D, Mariano Vi^u» Ru z.
1143. D. Gaftir nuLo i«. Cor áz*f, 
lloU, JJ, Pascual Muñoz Itii cV^u, 
11d 5. D. HrasHiO G-s* L^h Z
11Ó6, D. Juan Antomo Marino Ig

nacio.
1157, D. José M»ria Medina Garc *
1158. D. Antonio Aj*x»guer.
1159, D, Eduardo Poican M» ureu» 
1160, D. dataul Coiunga Ríos, 
1161, D. Pedro Puoio P*i»ae G»rCi* 
116z. D, Ensebio P-udcnc o Ai royo 
1163, D. Paulino Koanguez Mormu 
1164. D. Fiaocisco Pérez Pérez.
118o. D, Ramón Rodríguez Perez, 
1166, D. Miguel G.i Vides.
1164, D. José Pon.e Rodríguez.
116b, D, Fernando Martínez Marti

nes.
1169. D, Faustino Martínez Garc a. 
117U, D, Amonio Mirana* O.ai.
1171, D, Ramón Hernando Vicemo.
1173. D. FénX Gracia Emo^d,
1174. D, Gorman Meiguizo La-orre, 
1176, D. Luis García GuuZa.oZ.
1177. D. Manuel Tunos Uuaaao,
1178, D. Tomás Ramiro P«.o Bar

bero, n _
1183, U. José Pon Riu,
1186. D. F.oreuuo Diez Izquierdo,
1188, D, GaOrmi Bunauga Gunza- 

leí) , ,
1189. D. Rafael Hernández Rojo.
1199. D. José Dominguivz A.Vaiei.
1191. D. Leureano A.Vatcz Mecías.
1192. D. Cipriano HurraLZC.»curia., 
1194, D. José Urqu:Z*£ Hjj-f, 
1197. Di H.céioro J.méu z Mumoa*

gaao.
1199, D. Jote Liar- Mngi*.
1ZÜU. D. Manu». dioira Auaeri*. 
Izül. Di Pedio CaBa~>emünr Gasu>.
1203. D. Bienvtiu.au G.i Marua.
1204. D. Valent u López Kub edo.
1105. D, berapio U*eUo ban Podrí, 
1207. D. Ignacio Martin ¿«ruández. 
12x0. D. Eei)cluao Mcnui Qum.as.
1211. D« José EoruauMoz UueVas 

rtf 1 ■ . -' -*!. ir-i .JBWTOeaXraW:

ISIS." D. EeHqüi Bravo ^ohgá1*g?
1215 D. Fran'* «q M r na As^njo, 
12i6 D Mo.sé Martínez Martínez.
1217. D. Felipe A onso Rodríguez. 
1219, D. Federico Pinto Guerrero, 
1221, D, Juan G*rc,a Gerif».
1221, D. Francisco Madrid Z»rsa 

kjo.
1223 D. José Lm* Mafias Mortecho.
1225 D. M r ano O ero Rascón.
1217. D, Jo mó  Frade Tojo,
1219. D. Joné Abad Abad,
1231, D Eoriqii" Monte* Bidfano, 
128'. I). Jo é H rnándeg Javea, 
1234. D. Fabnciano Hernández Vi- 

cen*«,
1235. D. Eleuterio Sánchez del Ol

mo.
1238, D, Andrés Anaric’o Aparicio.
1239, D. Eo f^nlo Bollo Cxataño, 
1241. D. Jofé Noguaira Frota, 
1242 D, Felipe Rodríguez Sánchez, 
1243, O, Juan Faceaveu G*rmona, 
1245, D. Nicolás Tju b Re*né», 
1248. D, Luciano Deán Ramos, 
1250, D, Juan Gasas Latorre.
1251. D. Teodoro Membriela Gul- 

tián
1252, D, Baldomero Valero Serván 
1253. D, Francisco Arrues Arrues, 
1256, D. Manue Garda Gavilanes.
1258, D. A fonso Rtobo Bus elo, 
1259. D. J» me A-vares González.
1260. D. ladalecio Ferández Alva

res.
1261. D. Doroteo Martin Contreras, 
1263, D, Segundo Moya Preciado, 
1264. D Angel Mena Boido, 
1265. D. J tan Pauier R bau, 
1266. D Teoba-do Rodríguez Gue 

rrero,
1269, D N zario Gírela Polvorosa 
1270. D Miguel Bovsr Futían», 
1272. D. Aib no Jiménez Sanchas.
1273, D. Eu og o Cecriho N*v*rro, 
1276, D. Franc sco Gómez Matarlo, 
1277, D. San lago Cab ñas López 
1278. D. Rubu»i «d o  Pér s Gn.
I28O, D. Pedro Guerrero Porra, 
I282. D. José 8' rrano Ventura, 
1283, D. J isé Oí das Aa ino.
1284. D. Migue. Manéales Ibaat.
1285. D. JoséGtrcia N»v»rio, 
1286, D, L^óa Asor» Caro.
1289, D. Rogelio So ero Vaga.
1291. D, Frantisco Sáuch z G .reía, 
1292» D, Francisco Turren» Viiara- 

sán.
1294, D. Emiliano Rula Bercecauo
1296, D. Fulgencio Huertas Sáa- 

eh z
1297. D. Martin Arraoz Madroño. 
1300, D, Fe erieo V dagrán Galán, 
1302. D, José Ventosa Ouva.
1303, D, Aq .o u  o  P*rdo Bordas.
1305, D, R món L^aierr* Rivera. 
1406, O, U*rios M»í»io Ruarlguez.
1308. D. Juan Gómez Diego, 
1309, D. José M»riiües Ron, 
1310, D, Au ou o V e a Muñoz, 
1311, D, Reinaiau Oompaare Garc a 
1312, O. A ber.o M»ruOQ Muñoz, 
1313, D Fraaciejoo Ruano Couz*iez, 
1314. D, Florentino Pé es Sanchos.
1315, D. Cmi o b Alvares C fuenios, 
1317, D, Auurés Gírela Forreiro, 
1319. D, Rufino L*b c u Ibarrola, 
1320. D. Santiago Galludo Ton, 
1321. O. Fernando Campillo López.
1322, D, Damei Pastor H guaras, 
1323, D. Juan Marnn Boman, 
1325. D, Lu.s López García, 
1327, D. Franc.sco Aconta Rodrí

guez,
13z8. D. Emiliano Ruiz del Oimo 

López.
1329. D. Antonio Villalobos Sánchez 
1330, D. José Martines Fajardo, 
1331. D. Tomás Santiago González, 
1332, D. L,o q  M*rdu Jaunsaias y 

G»raC08chya,
1333. D. Gregor o Marín Subíante, 
1335. D, V c ono Gómez Fernánuez 
4336, D. AitjandioB*rrue Panzauo 
1337 D. J i» Ino Mar.in González.
1339. D. L*Uie*uo Sang ue i» Igie- 

a.te.
4340, D. Ei*utono Pechairomán | 

Veraón,
1341. D. Francisco Calderón Salle, 
1342. L) Francisco Ferrer Lioiéus, 
1343. D. V. Javier Francisco Bal- 

bMtre Garda.

*1348. D. Itáic 'Pér^z'^uBAn?
1350. D. Jesuaido F.oree Vu * varíe 

^,1353, D. Alberto Oebrelrob Cuneaei
1365. D. Teodosio Marcial Navarro 

Sánches,
1356. D. José Dónate Martínez.
1367 D. Secundino R«y Zavala, 
1364 D. Antonio J ménez R^yes, 
1365, D. Martin Mendivii Ramírez, 
1366. D, Francisco León Rodríguez, 
1367 D. Jo-é Va s Gener, 
1368, D, Ricardo Pérez Lipez. 
13b9, D, Joné Isla de Pablo.
1370, D. Santiago Izuei Godína, 
1371. D. Salomón B as Paiancar, 
1373, D. Alfonso Farrerons-Güeil, 
1374. D . Epifanio Malvase Pérez. 
1377, D, Ivo Bosor Romeo.
1378, D. Eiuardo Lora Calvo, 
1381 D. Tomás Sancho Andrés, 
1382 D, Ju*n Ochoa de a Turra 
1384, D. Lam OaBiedó Ousi, 
1385 D. Francisco Sañ.S Galal, 
1386, D. Víctor Arizóu G-»i*fiedw, 
1388, D, Te mo Boíser Fox, 
1390, D. Ubaido Sedaño Sedaño, 
lo91, D M» las Martín Cortés.
1392 D, Joequiu 8*u os O ay*.
1394. D. M gue. G»*«anov^s Riu.» 
4395, D, Amadeo Fernández Morci- 

l:o.
1400. D. Johé Oa»án-Sal nae,
1404, D- Florencio García P Q», 
1406. D. Eduardo Palacio Vinayo, 
1407, D, Aurelio Angel Serradiila 

F ores,
1408, D. Manuel Pa ac o* U acto. 
1409. D. Aaiomo Nía oH dalgo. 
1412. D. razano Pueme Puente.
1414, D. Andrés Jiménez Fernán

dez,
1416. D. Angel Lecumberri Oreja.
1418, D. A ejanaro Cabezas Daban, 
1419, D. Abelardo Fernández Gon

zález.
4423. D, Perfecto Bardón García. 
1427, D, Joaquín García Va ero, 
1428. D. Augei León Velasco, 
1430, D. Maximiano Cortázar Cor 

taZet.
1433 D, Vicente Cuadrado Jiménez 
1434. D. Amonio Fom Gra-afon. 
1437, D, Joaquín Jover Solve, 
1438, D. Tomán Carmena Gd, 
1440. D, M gue G-^pó Capó, 
1441, D, ADr*h»m García Tabas, 
1442. D. Manuet Dial Espiga, 
1444, D. d^iuruino Real Orus, 
144o, D, Antonio Gmiiamón Mo 

rtuo,
1447, D. Julio Pascual Pascual, 
1448, D, Lucas Martin Hernández. 
1450. D, Juoé Mai.ínez Peres, 
1451, D, Juné Farnánduz García, 
1454, D, José Moutero Mingues.
14o5, D, Bonifacio Fernanaez Fer- 

uánatg.
1456, D. Angel Lucia Lucia,
1458, D, V.cemu bánobez Vicente, 
1463. D. Luis Nadal Furnánaes 

Arroyo,
1465, D. Pab.o Aguilar Fernández, 
x466. D. Juan M^ru Mora.
1467, D. H yonto García Minero, 
1570, D, Amano Luengo Gómez, 
1471, D, Francis ;o B»uza Gíespi, 
1472. D. Au.omo P. Grus.
1473, D d*iVauor G*reia Meseguer 
1476, D. Diego Qu u ero D ag, 
1477, D, Jusé A,vares B.anco, 
157a. D, Pedro Rodríguez M.rtin, 
1480, D, Puuro Campos Muro, 
1482, D, Anaetmo B.asquuz Yusté, 
1483, D, D.ego Fióres dauebez.
1485, D, 8urVillano Üapeuan Mar 

Unes.
1456, D. Francisco Maslan Barroeo, 
1487. D, Qu.nno d«he.i»eb O.ero, 
lá89, D. Euti.abiu Pal Rodrigues.
1491. D R uaiao Moníueng* Bmuco 
1492. D Manuel Martín Lozano.
1495. D. Ramón Morales CaiaVames
1498. D. Fundaimo Biásquez Qu 

Mi tUS,
1504. D. Sil veno Me del Feinándes.
Ióu6, D, Francisco Oabaüae Fur- 

nánues.
15u7. D, Pedro Giuestal Marines 

de Tvj..dz,
1 ó l 8, U, Quinao Y.Uu Mar ía, 
4009. ^D, Laouc.o Barb»)! Coaesa, 
4610. Di Dxege Picón Dmtik |

1512, D. Manuel SoUmayor Sin; 
chez-AlCasar.

1513. D. Florencio Prieta Péres.
1515, D, José Barran Valle,
1516, D, Francisco Traver Roca, 
1517, D. Eustaquio del Amo Bravo 
1520, D. Ramiro Sánchez Valh 

dares,
1521, D. Francisco Paéz Duarte, 
1523. D. Anatasio A varez Marqué, 
1528, D, Ezeqmel Segura Mesauet 
1535. D. Antonio B rmejo Martin.
1637. D. Francisco Bedoya Serrano, 
1638. D 8 x o Fernandez Herradón, 
1539. D. Ju iáo Rodríguez Tejerini, 
1640, D, Nicasío Fernández Morcl* 

lio.
1645, D, Juan Arnáu Solé.
1646. D. Benjamín García Alvareg, 
1547, D, Clemente Encinas Gutié

rrez,
1519 D. Jorge Bes eiro Gracia, 
1550 D, Joné Mediaa Ruiz, 
1651. D. Elias M*r íuez Martmei, 
1652, D. Nazareo López Valle, 
1555, D, Eulogio Puig Usina, 
1553, D, Primitivo Villaiba Mateoi, 
1559. D. 1*1 ioro A onso laojxi, 
1560, D, Gabr ei C>dtafioH Gómez, 
1661. D. Amonio Muñoz Lóyez.
1562. D. Gr sógono A o o b o  Gueda. 
1563, D. Miguel B*rnal Sauz, 
16b4. D. Almimo Villar B»ena.
1565, D. Jóeé R era Guau,
1568 D. José Escofet M lá,
1569, D. M*nuet Fuente» Ignacio, 
1573. D. Pedro G>nsa es Bansol. 
1875, D. Tomás Serrano Oabriáo, 
1676. D. Cesáreo Arcas Losada, 
1577, D. Pancracio Guadalajan

Ru s.
1678, D. Jesús V cante Garretas, 
1579. D, Jenúi Moral Liforgue, 
1580. D, Manuel Munedos G»aU- 

fiedo,
1686, D, Matías Oompany Artes.
1592. D. José Tomás J.meno Gómel 
1694. D. Ladislao Miguel Víjusca, 
1595, D, Andrés de las C*bas Gaei- 

seca.
1596, D. Segundo Vaquero Hernin- 

dez,
1597, D, Samuel Cortés Alegre, 
1600. D. Feliciano Paratech A faro. 
1601. D. Rogelio Gouüda Cholas. 
16U2, D, Ignacio Mari* Gambo J 

Eucio.
16U6. D. Valenti Rodrigo Jiménes 

Mauina,
1606, D. Manuel Galio! Gonzáles, 
1607, D, José Orí z Moutes, 
1609, D, Marcelino González Jimé

nez.
9610. D. Luis Gómez Fernández.
1612. D, Salvador Juanes Corbara- 
1615, D, Serap.o Losada Iglesias.
1616, D, Lauremino Lujan Jiménez 
1617. D. Matías Manare Davía, 
1618, D. Daño González Puebla» 
1619, D, Manuel Baue»teros Mario 

Vaiuo,
1620. D. Wenceslao Martínez Fer

nández,
1622. D. M guel Uneaga de V;V»r 

Ruiz,
1623, D. Turenciano Aivarez Polo* 
1624, D, Fabián. Lezler Jiménez. 
16¿5. D. Tvmas Vara Gutiérrez.
1626 D. Ernesto Maitíu Uistiiid. 
16z7, D. Fernando Ax o u b o  Sánchez. 
1629, D. Canos Bunrán GonzaieS, 
1630. D. Justiuo Melero Saums. 
Io31. D. Francisco Eiori Eraso.
1634, D. Alberto Oanauo Prado» 
1635, D. Cándido Muñ z Berro, 
1636, Don Secundmo Voz Mudiano 

Castellano.
1637, D, Alberto Ribagorda G^rci».
1638, D. Juan Ludefi» H¿ a.go.
1642, D. Juaquin Boiirán Soión. 
1649, L, Fausto Jiménez Martin» 
1650, D. Luis Ruche Soríano.
16o2. D, Kaíaei Moreno Gonzáieli
1653. D. Julián Fernández Gouzá* 

IteZ,
Madrid, 29 ue Abril de 1925,—El Di' 

rector general> Calvo Boteio.
(GacíU 3o de Abril) 
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